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Vistas las Instancias de los  alumnos Bel primer curso del grado profesional Be te Escuela Normal del Magisterio primario de Valencia, procedentes del hogar Escuela de Huérfanos de Correos, don Luis Santamaría Diez y 'do- fia Olga Segarla Rom ro y de la aliim- na ded negundo curse de la misma escuela y procedencia dona Amelia Santam aría Diez, solicitando el traslado Be matrículas a le Escuela Normal del Magisterio primario de Cuenca;Teniendo en cuenta les circunstancias de fuerza mayor que concurren «n loe interesados y los favorables informes de las Escuelas Normales del Magisterio primario de Valencia y Cfrénca y de conformidad con e! artículo 11 del Itoglamonto por el que 
Se rigen dkhas escuelasEsta Dirección General ha acordado fiooeder a lo solicitado por dichos alum nos a reserva de que prueben con anterioridad a la oallficación final de cur 
00 su condición de alumnos de la E scuela Normal de que proceden y «t curso que en aquélla estaban reatt* 
sondo..^JLo.dlgo a  V. S. para m  cooodmtan- tor el de los interesadas y demás efso* 
tos.Barcelona, 8 de Enero da 1W9 El Director General,ESTHER ANTICH •eftotr Director de te Escuela Normal del Magisterio Primario da Cuenca.

Vista 1a instancia d don Camilo Pana Díaz, vecino de Madrid, calle de ía Fuente del Berro, núm. 37, solioi- ; tando dispensa de edad piara poder ingresar en la Escuela Normal del Mar gisterio Primario de Madrid.Teniendo en cuenta que reintegradas las Escuelas Normales del Magisterio primai io a su funcionamiento normal por Orden Ministerial de 10 de Junio lili uno, y Circular de la Dirección Gene* jJ de la misma fecha, puesto en vigoi nuevamente el Reglamento de di
chas Escuelas,Esta Dirección General ha acordado desestimar la petición de dispensa de I edad que formula don Camilo Pena 

i Díaz¡ Lo digo a V. S. para su conocimiento  y demás efectos.Barcelona, 2 de Enero de 1089.El Director General,
ESTHER ANTICH

Behor Director provincial de primera 
Enseñanza de Madrid.

Vista la Instancia de don Nicolás Navarro Martínez, alumno del primer a n o  laten alvo del Plan Profesional de la  Secuela Normal de Magisterio primarlo de Albacete, teniente de Artille- feia encargado de la primera Batearte del tercer Grupo motorizado (Defensa de Costas), solicitando se le de cómo aprobado el primer curso del grado «nraferionafl coano alumno oficial de 1a Stoeuela Normal del Magisterio primar 
m ario de Albacete.Teniendo en cuenta que el citado alumno estuvo matriculado en el prime* curso abreviado e intensivo del grado profesional que so realizó del 15 de Enero al 30 de Junio del afto actuad y que no ha podido ser calificado porque no ha asistido ni una sola vez S las el asee, ni tiene derecho a  exár manes, por no haber enseñanza libre en g r ifen  Profesional del Magisterio pri- 
vateo;U f e  Direodón General ha Resuelto qfe rm iin r la petición del alumno de SWBMKM. Nonñal defl Magifitério pri- B B B B ^ A Jb ace te ; don Nicolás Navar ^ i^ H n n w E «  *•"tteifigO  á' V. 8. para su conoefan!ente , e* HM interesado y demás efectos. - BarceTOtta, 81 de Diciembre de 198S. / B  Director General, 
v - E9THHR ANT5CH

* £ & .  Director de la  Escuela Normal ;  ^ttagidUfrio primario de Albor

Vistas los instancias de las alumnasbecarios , del tercer curso del grado Profesional de la Escuela Normal del Magisterio primario de Valencia, procedente del Colegio de Huérfanos de Carabineros, do te  Carmen Rute Orús y doña Felisa Marte Cuenca Blanco, y el de l&s alumnos del segundo curso de la misma Escuela y procedencia, dofia Harmencfina Clotilde Bernabé Isidro y dofia Julia Lafuenle Serrano, solicitando el traslado de xns- tiioula a  la  Escuela Normal del Mar gisterio primario de Murcia.Teniendo en cuenta las clroumtan- 
fápM de fuerza mayor que eotícúrreh en tas interesadas y los favorables Thfolv raes de las Escuetas Normales deTMar gisterio (primario de Valéiicte y Milicia y de conformidad con él áftlculo 11 del Reglamento por él que se rigen <Hr 
obas Escuelas.Esta Dirección General fia aoordado cocedor a  lo solicitado par dichas alum ñas, a  reserva de que prueben con anterioridad a  la calificación final de curso. su condición de alumnas de la Escuela Normal de que proceden y el curso que en aquélla estaban reali
zando.Lo digo a  V. 8. pora su conocimiento, él <te los Interesadas y demás efec
tos.Barcelona, 2 dé Enero de 1939. f t  D fiW to  General;E g THHR ANTICH
Señor Dh-ectór^de la Escueta Normal del Magisterio Primario de Murcia.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON VIGENTE MARTIN E Z  DE UBAjQO V OQtflENDO, Júe* de Sctetrurción y Presidente del Tribunal de Subsistencias de esta villa. P or el presente^ hago * saber: qua en eQ espediente de qne se hará ex^

presión, se ha diotado te  sen t encía cuyo emoabezamtenlo y porte diaposlr Uva, dicen así:Sentencia: En Pego a treinta deNoviembre de mil novecientos treinta y ocho, el señor don Vicente M artínez de Uibago y Oquendo. Juez de Instinjooión c!e este Partido, en funciones de Presiden te del Tribunal dé Subsistencias, por delegación ded E special de Guardia de Alicante, habiendo visto el expediente seguido por contrabando de arroz en cáscara y tílanoo y mate, en el que han sido? part>es Caitos Tam artt Molí, Guardia Municipal de eeüa Villa y eQ Consejero MunclpaJ don Joeé AJaroón, como» denunciantes así como el señor Fiscal Municipal, y como denunciado *\ v e cino de RajoQ de Ahmmte Vicente Alema Ginest&tFaillo: que debo oondenar y coñete* no a Vtoen-te AJIoina Ginesóat. comd autor de un delito de desafección s i Régimen, & te milita de mil pe*eta3 y caso de Énsoivencta acreditada a  trab a ja r a  favor del Etetedo por espacio de dos meses; requiérasele pa. na que en él (püazo de ocho días haga entrega da dfctea cantidad en te  Dele- g a rito  de Hacienda de Alicante para  lo que se le hará  entrega del conrea, {xxrfchetit*- mandamiento de ingreso* poniéndosete tamadíat&mefRér te - te -  bertad; si no te saUsfáóVacfWltaMi en forma legal su ifisolveitcia, po. niénxJoeeO* deepufe al condenado m disposición del Exoelexitieimo seño* Gobernador civil de esta Provínola.Asi por ésta m i sentencia» definitivamente juagando, te pronuncio, mando y firmo.—VLosote Mastines de Ubego,T  para general conocimiento Armo él presente en Pégo, a  primero de D4- ctenoftme de fiül nonrecientos trein ta  y ocho.—(El Jueq, Vicente M ardnes de Ubego.—(El 8eoretork> aooMental (ile
gible). I . O.—A.73B

DON ANTONIO GARCIA RUIS,Juez de HnsiT^roción de ^Ka ciudady su partido.Pos (a presente ruego a  toóos tas Autoridades tonto civiles oomo mAL. ta res y ordeno a  tes Agentes de la policía Judicial y gubernativa, practiquen tas más activas pesquisas, pa. ra  te  busoa y captura de tros indivi- duos de cuerpo mediano, ma3 bien de jado s, dos de ellos con sombrero y uno oon goma, que eo te noche del dieciseis al diecisiete de Judio último, en si cortijo llamado Los Carbonero* rogo de Mingo Rítelo term iné de VIL ttenueva de CStodoba, hicieron varios ¿toparca de eams de fuego, contra te  vecino de dicha vMla AüítojiW Cano Valta, tes cuales caso de ser habidos serán puestos a  mi dSspoelclón en la cárcel del partido, pues ata está acordado en el sumario que se instruye con d  bCuri- 88 del corriente afio, por el dentó de tasUmea.Dado en Foootfenoo* a *emuno dé
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Ñovlscnfcré de mfl novwTwite^ treinta 
y echo.--®1 Juez de Inatínwcíón, Arv tonlo Carda.—©I S&cxctarle
Bo)>

J .  0 . - & 7 3 5

B50N A zryym o  gatjvla kxjiz,
Ju*sa dW Lvitinncióii «te esto cJudatd
y  su pa^ttúo.
Por -a pr-g^nte ruego a '.'*?* - is  

AirtoatrtedfcK-» tonto clvlle* como tki’d 
«fcarea y  on&er.o a To« O *•: Vanoliróa judicial 7 guibern^iíva pti^í- 
f e q u e n  m i s  c u a t í ra - s  d ! ! ? ¿ ^ r . jc .iv ^  r<?. 
fa buaca y  c&plvra dtí autor o aut<>_ 
fes da 2a muerto da in? hombre de 
pnoe treiiüttón» a treinta año® ap”v>- 
fctensÉudsuinertta, de estatura re^uter, 
oolor bueno, que vts*€ cainita mtóltar, 
róói corro:- y. paritaJÓu rerlo rae> 
dKlla, oafleetines marrón, camteráa irr 
taríor de punto, o&lzoncalos de le 
mlanfc cítese, totas nc&raj y una 
gorra a  cuadros con fciro  amarillo, 
con )a síguie-rie InaorLprtón: "TJn gsl 
Cíate abfe\*etófc diagonobncnte que 
dicen.: Exf>ra”y  defraj:. Mar/v.
Rigr,tj&, Dsn Benito *\ llr-vaiLac* sobre 
SÍ uca oaiTta escrita a '¿x>\z y  finurda 
por Ferr.a.uxto Nevado y  tí retrato de 
ima n 'f a con:; de uror cua*
fcrc &ñ;n c::yo Indiviso p r e c ió  tí 
<K& trsce dt> Mayo último ?r;una €••. 
cantarilla de la carantona c-ae ccauiu- 0e dé VUlaaueva da Córdoba a  Ada
to*® y  «fci «# K&te&etco cuarenta de Bk&a oarf^edm, i »  cuHles dalte tf^ 
ser habidos a«rdn putotc* á  dtífcési" 
Élán. d^ Juagado m  2a prlialóñ
p m ^ i i i i i u ^ ;  .
\ 3Éá &Qtpá ttetójjkv «d b to & 'í& 'a m . ( t e t e  !fia ra te ó te , 41 'ofrecimiento m  tetormin* t í  artfcirto 1 »  j to  fc

rtdo cadáver; pues asC está acordado 
la  t í  sumario que se lnstíruye «a  este 
( ló g a te  oon el número DT dtí oo„ 
(riseto año, por t í  tettta de homicl- 
■te.

« te te  en Pozotttenoo a  ▼etetMús óo 
Itovidnotoa de tfefil novecientos titíñta r  Tuéi de JnáCntólfim Antonia Pesóte M
* • &  - ..........

X

BKRTRAN ISH3F.T (Itoaibel), afto&ck; 
Jaime Ra/etllit, teinúní-i^da úk. 

tiirjune4«:« t-n *:3 -U- L̂ ->rá..¿t?ó,cu/vj dor:‘tC.<.5 cii.OüTuiwíiao’jLiá! y |»5.ra- so ignorar, ívOû 'cuia en el 
¿*10 ¿tónexo loO áe lfíoS soJtkro dt*- ^ocJcicn ú4 Régrlmen por ha'oei's*» fu. 
g ido  de aú domicilio, suponlékidoac que ha intemado en Fi^uncla y 00- 
aao oot^pa-^ndida en el núia. 1 de¿ Ar^ «citfo SS5 de te Ley de Enjuiciamien
to Crimina l, oomg>areoei'A dentro el 
tom lns de quince días ante este 
f s l o nte Xnstiruooton de F igoeM á  pa*

. PS wotetíOe dscftanaelón y constitutr. 
fp  p  m m  i M ii m  m  M t  *

snstlo; Vajo ,^70 rc ?b 1 de ser <5̂ - 
dU ijv^i rcbctilz y par&rl!? -c3 pevjuluo 
prco-\lc ule í;.i c -i . c .0.

F^igccuvÜ,, 8 de r-ickmfcre fo  ^^3.
— -'El Juc-: uo Ir*o.¿nvC'oî n. *r.
Gatíbst—OS P, !L,
C,U) I f i& S L

I. 0.-3.7ST 

r ».r ; ^vero r c a s t r o  t
StOLíA, Juez de Instaiwc¿6a de SoP

y partido.
;\/u la ^rcsc-n’.c , 

vk'-'-vk} d e  > ;  •í/t*. ^
r>. 1k-v recauda en ei suma;.M n::n* re 
lO ; ccuTic::t)c aüo cobre atentad® 
a le » A^nít^s do la Autoridad oortra 
J--j6 García Ck>naáíies y Tuüán: 
G'./mcz Hernández y  como ocrups-en' 
dUlo en el 22'nn. 1 dteí Artlteti^ 835 do 
la I-ey de ISnjuidamiento emirainal, ae 
cita. UiumA y  ec^pfcaaa a Juiiár. Goane* 
Heanáj*?o3i, ccnocido Utruibién por 
'Ten i^ t!? Paco" y cuyaí? d̂ máus clr_ 
¿rru<ancl<a*8 d:\mlcinado
úrí.Lr-iCirimLe eu Tom de R iíbrogos, 
paxu ciwC ¿a; al íjóii:..r^' b*e C).v¿ dvia, 

3. conV'í.r cesdo el ai *̂ a qué
o a t u  rcqulaLícría « o  er V¿¿. '‘Ga .
oeui da Aixu*.ücr# y  íxi»no Oficias do 
te t e c r a í t ó d  ü& Oatalufia, oompa- 
•rocvioa ^ant4 JuT*pradc Cic objeto ¿-? 
comr'liUii^ en pc±s¿dL y presiar do. 
ceamoMn índagutona, apticibido ¿m 
ns ve^fscaifú, serd dsctomdo reteltjs 
y l e p u m d d  p i K » i t e t o s . q p e  t e ^ b i s r e

r . : ^ .  -w
M  mtans tiempo vosco y  encargo 

a todos tes autoridades v  ordena *  
ico a f̂ir.t<=s do te-potete jxaüíctel p w  
s e ó t i r  S  t e  % w o a %- Q s p t i a a  y  c o n t f ü a .  
teóSHA tes OdnodH» da esto páMte^te 
mt «tcposfeiéiv <M ate^teK «9é4o. 

; ^ ^ . - * í « a f e h a  a ocbo óe Di- 
memf>ry> de «U2 noveatefrtoe trefetto y  
ocír.o.—<EFl Juez de Zasmr3ciúr&rMagüi 
Oasto».—OT Boorsterio (Qoglbie).

J, O— X T »

D09T MARIANO MARQUES OH- /  OTLM, t e n  de fhstraxnta t e t e  
: t . slml«d''jfeHftwto 
*• Per
das las AiJto^itededréSt' e ^  
f i i S i t a r é ^ ' y  d é m é s  l i j f t o t o i "  t e  ' t e ' 1? »  
Sfccte judlctaX procedan a la busca 7  
detención dei autor o autora de las to» 
dones causadas a eM** cerdos pro- 
piarlnd" At'i V*?odoro CoScén Goap, que 
tec^i en un corral cc*rca de su casa, 
alta en. Toa aftieras do «cota población, 
hecho ccun ido on Í&jic<ího del día once 
del actual; Ingresándolos en los cáp* 
coles a disposición de esto Juzgado,

AM lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número 96 te  ete 
te año, sobre dafloe.

Dwdo en Sueca, catorce jJe.Novienv* 
hro de mü novec^ntde treinta y  ocfc».
—  HS1 Jacte és Inetmoolón Mariano 
Mftsquéte ■ ' /-

,  ’ • *  O ^ h I M

3P T ® A T .T A  ^ W C Z r t " - '  C ^ s n v c l ) ,  ^  
tural de Sehllr?., de- cctado ¿¡Oiti-ro, de 
profe.^ón vc-íV̂ .v’v »- ?‘^ 1;:.dt‘ r.re. do St 
oaes dé' ed^d; b:j-̂  d- J^jrusl V <ter 
^Jtixl'dad, doariic-Ilr'*'.* íüV'mrr^enrA Vájeáote, caJle de Rlbot. 1 1 , ^  
&&&&’r^Jwocesedo en trviP i n<im. SOta 

delito de lc\'* T̂to« y p.m^' 
naxajg a Agrentte d» Autorl^^. Er.gid<ál 
Onto di Jusgadio'tte, InetrucciC>x: n'-.'ne
xo- 3, (te esto <&¡piti£L, (*oxfMi Compren
dido en tí núníoro SSi'
de' Xa Ley dé EtojiücóeinlOTfco, Crtmltó&ti 
comparecerá en ol ttFfvinó $6~úte% d lW  
an-te el expresado Ju^gáxlx), p®rá: cr^Oi' 
titúii’sc privón on la,? cárotí^lf'tí<f 
esta Ĉ 'iidad y  'toqponder te» los ^ ry g jr  

1c r o s u - t e r í ,  báje- 
de fíer dooierado rebélda y  .pararle <4 
pwjuf-ci® a que haya ugar.

V<l'cp.zI?; 1 'V; nícícinlífo de 193& —  
rz J ucjó de l y j f o E t ó c t ó a  ífl^ lW a ),' ""

J, O.—X74*

S A N C H E Z  S A N C n T i K  ( I ^ n u t í ) ,  t e t e  
tur&i óo Uoyj* ‘Xc I.fcguoi Muño;:, tel 
a^4ado c-o.̂ vlo-, a e  profeolúa c-iirikicobtsy 
de 53 años <ie ednd, hijo de Ricarvlo 
y  de >v^;:.risoa domieiliado (Litiic-a  ̂
onente en Madrid, Sagiisu* número 
1^, piso tercero, cprcoosado en cstus» 

núzu, ii>5. li^oé, por tu delito 
huí to, ^ o id a  ¿¿ile el Jugado de toter 
tiucción uúttl 3, da esto oapítiBt ̂ 6$®» 
camprentíldo e n  t í  n t h h y o  l  é t t f & é e o r  
lo 836 *dte ia Ley sé jto^^tíamiento 
Crimtml, oampareoerá en t í tórniinO. 
ée ciea dia¿ £û to el «aprasado Juzgado^ 
pax̂ a oo^ ilu ii^o  eu prhión en las cár
celes dó esta c'uá%xl y reapeitder^ tefe 
los cargos cua >0 i*eeultea. bajo ñiífii® 
cibigOcnto tea aar detíáirau^^bi^ ^ J fc  
pararle tí perjuicio a quo haya luJírP  

Vtíeakcla* 2 de hvicio^re de 1938b 
— «U Juaa vto Iastms¿á6a (Ilegible).

J jO-ter74S

c a c u r o "  f k h x a o t t s s  " M X R r t
KEZ (a) "E l P íoIoto-, üENTIO M U 
ROZ 11AP.TUI 'a ) "E l ManjueaítS^

^¡¡^e*<!?vfícs cóxíív^^m2m8 ’prtftegSF. 
a su detención y  ordenó» M  odÉfc&é? 
ción ante ctita Juz^iadc.

Xao que stí tehgo acordado á n t i -  
maric aúm. Sft ‘3a 1933, per. 89a¿í«S 
d¿> &tez¿&. ^  ^

Otilar <te te libertad, 2. 13 de 1 ^ .  
viembre .. J38. --- 531 Juez do
tídn, VUéato Gcctéa

 J

d o n  jo A Q o m  * * q x M *  ñ a *á m ¿ ,
Dtíegado instructor dtí ̂ AsltetoíMH^ 
cretario ótí Ttíbunal ;'TCételS|teÉÉK8 
4tí V I Cuen>o dé JBJtecttby 
causa núm. S -dtí éc«tento il6 ^ W @  gufeda oostn  feos so*teteiv| W a ^ B i
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nada Mixta, José Pajuelo Ponce 
>»é Mteriártes Oarmona, pos; el 
aupueáo éeilito de tiraÁoiAa.

S r  fla pípesemte llamo, cito y c-m- 
a le í citados José Pajuelo Ponr 

04, de 88 &&O0 d$ edad, soltero, cartv- 
pesíao, hdJo de Ambrosio y de Isaba, 
natural y vecino do Oampooario (H&r 
dajoz) cuyas aeñas -particulares se dee- 
conocen, y a José Martínez Carmena, 
de 28 años de edad, casado, campo* 
vino, hijo de Antonio y de Jutaana, 
naturte y vecino de Coronada (Bada
joz), cuyas sefíais pa ticulares 4am- 
bión se desconocen, para que. en el pía- 
ao de dfaefe diaa, a contar desde el de 
piíbadá^éóo de te presente requisitoria, 
Be preéenten cunte esta DoLegación, sa
lta én esta piar», calle de Tomás Cos
ta 23 y 25. o ante la autoridad d«l 
punto en que se hallen; en la tntelir 
g encía d© que si asi uo lo hicieren 
serán declarados en rebeldía y Jes pa
rarán ilos perjuicios a que en justicia 
haya lugar.

A¿ mismo tiempo ruego y exhorto a 
todas las autoridades, tanto olvides co
mo mffiUtarea, .pora que procedan a la 
busca, y captura ded requltetorlado 
¡jr caeo de eer habido lo pongan a mi 
fiisposdeión, auxiliando así la buena a*d~ 
tniniátración de Xa Justicia.

Y  para ila publicidad de la presente 
Requisitoria, se interesa la toeerotán 
fié la miema en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y en el “Boletín Oficial” 
fie la provincia de Toftedo.

Dada en Los N&vaJmonales, e  8 <¡fe 
Noviembre 9e 1938. -— El Delegado 
Instructor, Joaquín Fdquer. El Se
cretarlo Fedatario, José Falón.
( J. IM.—4.W6

DON JOAQUIN PIQUEE RONDA, 
Delegado Instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
del VI Cuerpo de Ejército, en la 
éáusa núm. 20 del ooiriente afio, 
éeguida contra ^  Soleado de la 46 

Brigada Mixta, Eugenio Pena Ge- 
Tfago, por el eupdete» delito de trai- 
ctán.
Por la presente Hamo, teto y em-

Sñjáao eü citado Eugenio Pena Gallego, 
e 34 años de edad, casado, ganadero, 
natural y vecino de Castuera (Bada

joz), ouyas sefias particulares te des
conocen, para que dentro del plazo de 
diez días a contar desde el de publi
cación de la presente ¡requisitoria, oom 
parezca ante esta Delegación, atóa en 
55a plaza, en la Inteligencia de que 

ttet-a» lo hiciere, será declarado en 
W é & B fá íle  pararán ños perjuicios a 

haya lugar.
 ̂ ruego y exhorto a

i** gontoridadeg. tanto civiles oo- 
tnórtntlitanes, péén que procedan a la 
busca y captaba del requisitoriado 
p  caso. de ser habido lo pongan a mi 
to*pofldri6n, auxiliando así la buena adr 

de la Justóte 
V ' Y  pora lia publicidad de ra presente 
«|eqi*ésJ#Oria, se interesa !a taserdta 
wfráfc mioma en la GACETA DE LA  
f^ rtTB LIC A  y  en el “Boletín Ofioteft" 
Wr*m. protfnote 8e Ttettte

Dada en Los NavalmoiaJes, a 8 de 
Noviembre de 5 #38 . — El Delegado 
Instructor, ¿©aimía Piquer. — El Se
cretario Fedatario, José Felón

J. M - 4 . 966

DON JOAQUIN ?IQUER ¡RONDA, 
Delegada ¿instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
del V I Cuerpo de Ejército, en te 
causa núm. 17 de: corriente afio. 
B*sguiida contra e¿ ¿soldado de 3a 46 
¡Brigada Mixta, Peáro Giménez Cal
derón , por eft «upv*sto delito de trai
ción.
Por te presente llame, cáte y cm- 

ytezo al citado Pedro Giménez Caldca 
rón, de 90 afio* do edad, casado. co
mo:'.-i ante, ¡hijo d© Santiago y de Mar
garita, natural y vecino de Hartera á*i 
Duque (Badajoz), cuyas sefias particu
lares ae desconocen* pam que dentro 
del plazo de diez días, a cantar desde 
el do publicación de la presehite requí* 
aitocia, comparezca ante esta Delega
ción, site en esta pteza, m  te calle 
de Tomás Coota, 28 y 25, o ante te 
autoridad del punte ^  que «e halle, 
©n la Inteligencia <fe M e ftW no lo ttb 
ciere será declarado í t  tetfcfldte y fe 
pararán les peTjúMtíÉ fc qüá en Jus
ticia haya tugar.

Al «mismo Üémfro ruego y exhorto a 
todas los aiutoridá^tet tanto civiles co
mo mflltabte, pera qué proced a i i f t g  
feusoá y capture de¿ reqtiiritariáflí 
y caso de ser habido lo pangan á tm 
dbiporteiór., auxüframdo así la buena axf- 
mM «traición dé la Jû tSciO.

Y  para ña publicidad de fa presente 
requisitoria, de interesé te inserción 
de te misma en la QaCOETá DE LA  
REFÚBtlCA y en e3 ‘"Doáefcto ÓñcM " 
de Xa provincia de Toñékfo.

Dada eh Los NavAHnoraTes, a 8 de 
Noviembre de 1938. — M  Delgado 
Instructor, Joaquld Ptofóí — B» Se- 
otetarlo Fedatario, José WoiOn.

J. 4.967

DON JOAQUIN PIQTJER RONDA, 
Delegado. Instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
ded VI Cuerpo de Ejército, en la 
causa núm. 18 del corriente afio, 
seguida contra ed cabo de Xa 46 Bri
gada Mixta, Feliciano González Gui
sado, por el supuesto delito de trai-

^qr Ha prererite llamo, oltQ y em
plazo al cJtatJo 7‘eLclaiuo González Gui
sado, de 28 años de edad, «cagado, he
rrero, hijo de «Martín y de* Dom^ga, 
natural y vecino de LA Haba (Bada
joz), cuyas peñas particulares se des
conocen, para que tkmtro del plazo 
de diez dias, a contar desde el de pu
blicación de la presente requtekorte, 
comparezca ante esta Delegación, si
ta en esta plaza, en te calle <te To- 
qiós Costa, C8 y 26, o ante la Aafexri- 
dá¡9 del punte en que se halle, en la 
Imtatfgiencla d* flue 50 birttge 
Mti deetarado «D n to  *•

los perjuicios a que en Justicia huíate* 
re tugar.

AA mismo tiempo ruego y exhorte a
todas las autoridades, tanto ctvflee co
mo militares, para que procedan a la 
busca y captura del requiritorlads 
y caso de sea* habido Xo pongan a mi 
disposición, auxiliando así la Buena afr 
mánistración de 1a Justicia.

Y para iLa pubQdcidad de te presente 
requisitoria, ae intareaa la inserción 
de te mioma en te GACETA DE LA  
REPUBLICA y e© efl “Roíétfa Oflciai^ 
de 3a provincia de Toledo.

Dada en Los Navalmoratos, a 8 de 
Noviembre de 1.938. — El Delegado 
Instructor, Joaquín Pdquer. — El Se
cretario Fedatario, José FaftótL

J. M,—4.961

DON JOAQUIN F30QULR RONDA* 
Delegado Instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
deX VI Cuerpo de Ejército, en te 
causa n/dm. 29 del corriente año, 
oegu/i-da contra los soldados de te 46 
Brigada Mixta, Antonio Blanco To
rres y Manuel Martina García, por 
el supuesto delito de traición.
Por ña presente Hamo, cito y em

plazo a ¿os citado» Antonio Blanco To
rres, do 28 años de edad, caa&do, hijo 
de Benjamín y <te gabina, oacapcrino» 
natural de BeUáza <Valladolte), cuya» 
eeña9 particulares *e doooocaspi» y 
Manuel itertínez Garda, adtoro, ter 
brador. i^jo do Eladio y de Encama
ción, natural de Bajío (Oviedo), ouyaa 
Beños particulares también se dscono- 
cen, para que en el piazo de dtez días, 
a contar desde el de publíoaclón de te 
presente requisitoria, oomperozcan an
te ceta Del̂ ttXdón, «lia  en ©oto plaza, 
en la calle de Tomás Costa, 23 y 20, 
o m to Ja Autoridad del PUfto m  qqí) 
ee eocuentoeo, en la Ipi^dgeiwte d i 
que te ate no lo htoler^b serán declar 
Osudos «o  rebeldía y les panqw  io* 
perjuicios a que Ofi justicia hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y «shoarto a 
todas las autoridades*, tainto chále» co
mo militares, para que procedan a la 
busca y captura del requisitoriado 
y caso de .ser habido lo pongan a mi 
disposición, aullando así te buena aó- 
minirtración «de te Justicia.

Y  para ila publicidad de la presente 
Requisitoria, sé interesa la inserción 
de Ja misma en.ía GACETA DE LA 
REPUBLICA y en efl “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo.

Dada en Los N«avaina orales, a 8 de 
Noviembre de 1988. — El Delegado 
Instructor, Joaquín Piquer. — BH Ser 
orotario Fedatario, Joeé F^lón

(HATEO BUIL <Juan), hijo de Ju—  
y 4e Silvia, natural de Barcelona, ave
cindado en Vlfadeotaa {Barcelona), de 
estado «tetero, de profesión alimente-
8ón y en la actualidad soldado de ¿a. 

i Brigada Miste, acusado de dctfte
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de deserotfev, comparecerá ante di Jutt 
nstractofr de la primera Dlv-uáóa, den 
Ramón Conde Ay esa, en Mkaftares de
la ©torro, en el plazo de diez dias, al 
objeto de notificarle el auto de pro- 
cesamiento dictado contra d, decre
tando su prisión preventiva, apcici- 

x  piándole que de no presentarse en el 
niazo de diez días será declarado re
belde.

Mi ñafiares tíe la Sierra, a 12 do 
Ncwiemhre de 1938, —  El Juez Ins
tructor, Ramón Conda

J. 11—4.971

FERNANDEZ ANDRINO (Saturni- 
fio), hijo de Saturnino y de Dasideria, 
paturaá de I»a £afiada (TGleoo), de 25 
frfios de edad, saltero, panadero, y «1 
la actualidad soldado de la 2o Briga
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante e¿ Juez Ins
tructor de la primer División, dea1: 
Ramón Conde Ayosa. en Mirafíores de 
la Sierra, en el plazo de diez día¿, al 
objeto de serie notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él, de
cretando su prisión prvéntiva, aper- 
cá’o:éadoJe> que de nc presentarse en 
&! plazo señeíado s?rá declarado re- 
beSdo.' .

MIrafikxres de la Siena, a 12 de 
Novieracre de 1938. —  fia Juez Ins
tructor, Ramón Oonde.

J AL—4.972

LOTVA ACEBAL, (Alberto), hijo de 
pYanotoeo y de Dolares, natura! de Man 
tilla (Córdoba), avecindado sn Madrid, 
ffr» 23 años, ¿ollero, de oficio ccrner- 
ftlecvte, acusado de delito de deserción, 
ecoapiireoerá ajile el Juez instructor 
líe la primera División, don Ramón 
Cande Ayesa, en Miradores de la Sie
rra, en el plazo de diez diaa, el cb- 
jeto de serle notificado el auto *e pro
cesamiento dictado contra él decre
tando su prisión preventiva, aperdbién 
lióle que de no presntarse en el plazo 
Cabalado será declarado rebelde.

Mira/loros de la ©tarca, a  12 de 
Ncndemhre de 1938,. —  fifi Juei Ins- 
tttoto, Ramón Conde» J. »L—4.973

RODEICFIEZ CRUZADO (Francis
co), hijo de FrfiJtciiaoo y de Flora, n«r 
turaí de Veles Rublo (Almería}, ave- 
dudado er. el srJamo, de 17 años de 
®¿ü3, so*:tfi 7, estudiante y «aa te &e- 
fcusfid&d 3c&&ulo del Rncallón <? Ame- 
traOadcrww d<Ma primera revisión, acu 
Caüo do delito de deseada en la car
ée* ivltr. 3.!£3. conferecerá neta el 
Juez IriTtrixoor de ’a Primera DJvi- 
Hóu, doi Ramón Conde A ye»»., en Mi- 
infieres de !c Sierra, en al plcso ú? 
diez días, afl objeto de ferie rotifica^o 
el auto de prcceramfanto dictado con
tra él d-ocretando su prisión preventiva, 
fcneixdblAndole que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Mlra¿3o¡res de la Sierra, a  12 de 
Notóambce de 1988. —  O  Juez Ins
tructor, Ramón Conde J. M.—4.974

MARTINEZ RAGA (Isidoro), hijo 
de Isidora y de Emilia» natural de Mo- 
Roxiasa (Valencia), avecindado en al 
mismo, d 31 años, casado, impresor, 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito do 
ddserció.% comparecerá ante el Juez 
Instructor de la primera División, don 
Ramón Conde Ayesa. on Miraflores ce 
la Sierra, en el plazo de diez d¿a&, al 
objoto de r>¿'¿'le blc .tincad') el ¿uto de 
procesamiento diotado contra él decre
tando su prisión preventiva aperci
biéndole qve de no presentarse en el 
plazo señalado será dedbarado re
belde:

MLraftores de la Sierra, a 12 de
NevI^m ó? 1938. — El Juez Ins- 
tractor, Ramón Conde.

J. M.— 4.975

DDO V a T A.BT (Jopqiiin). cuyas se- 
fi?o -per«croles so desconocen y de pro 
frsdón en la actualidad soldado» de la 
20 Brigude .Mixta, acusado de» delito 
de deserción en la causa 3.209, com
parecerá ante el Juez Instructor de la 
primera División, don Ramón Conde 
Ayesa, en Mlraflerps de la Sierra, en 
el plazo de diez días, al, objeto de serle 
notificado el aujto de . procesomtonto 
d&Qtado contra él, decretando su pri
sión preventiva, aperchándole de que 
de no presentarse será decSarfedo re
belde.

MSrsflcres de la Sderi-r, a 12 de 
Noviembre de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Ramón Conde. J. Me—4.973

ZTJWAOA ALAIMBIAJQA (José), hi
jo de fifieuterio e Isabel, natural de 
Bétera (Valencia), avecindado en aft 
mismo, de 28 afios de edad, soltero, 
?*bafiil y en la actualidad soldado da 
la 23 Brigada, Mixta» acusado de deli
to de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor de la primera DivtoMn, 
donRamón Conde Ayesa, en Mfrafio- 
res dé la  Síeri^ t e
días, al objeto de serte ndtáfioado el 
auto de procesamiento dictado ooabrm 
él, decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no presentarse en 
efl plazo señalado sári declarada re- 
tWfiíff.

WQrafiares de la ©térra, a 12 de 
Noviembre de 1938. —  fifi Juez tos- 
trrctnr, Ramón Ponda

2. 1L—4.977

GIMENEZ MORENO (Antonio), hi
jo de Antonio y de Estrella, natural 
de GurjdaJhortuna (Granada) avecinda
do on ©1 miañó, de 28 años, casado, 
camipesmo y en la actuálidad eoldo- 
do de 5a 26 Brigada Mixta acusado de 
dcÜf/> de deserción, compare oorá ante 
el Juez Instructor de la  primera Dimi

sión» don Ramón Conde Ayesa, en M3- 
raflores de la Sierra, en el plazo di 
diez dios, al objeto de serle notificada 
al auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preventi
va, apercibiéndolo de que de no pro* 
sentarse en el plago señalado será de* 
clarado rebelde.

Miraflores do la Sierra, a 12 di 
¡Noviembre de 1938. —  El Juez In# 
ftructor, Ramón Ganda»

J, M.—4L971

MARTINEZ LEIVA (EmWlo), hija 
de Rafael y da Antonia, n?tural de 
Guadahortuna (Grar,p da) , nveJndbdo 
en el mLsmo, de 29 años dé edad, car 
sado, carretero, y en la actualidad sofr 
dado de (a 28 Brigada Mixta, acusa
do de delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor de la priméis 
División, don Ramón Conde Ayesa, so 
Miraflores de .■« Sierra, en el plazo da 
¿Tez díag al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preven
tiva, apercibiéndole que de no presen* 
tarse en el plazo señalado será decla
rado rebelde,

¿Miraflores «de la 6ierm, a 12 di 
Noviembre de 1938. — Sfi Juez Ins
tructor, Ramón Cande. J. I t —4.971

ODON V3NUEVA <Jos| Moría), M> 
Jo de José y do^ariot>a, naturai ás 
Guadahortuna (Granada), de 28 afioi 
de edad, soltero, campesino, y ea h  
acfriaalitíad soldado de la 26 Brlgadi 
Mf-ta, acusado de delito do deserción  ̂
coiuparecerá ante Juez Instructoi 
déle primera División, D. Ramón C o » 
de Ayesa, en Miradores de le Sierra, 
en el placo de dies días, al objeto di 
notificarte el auto de procesamiento dfti 
tado contm él, decretando au pdtífll 
preventiva ^aperolbléndale que de na 
presentarse en el plazo señalado amé 
declarado rebeMe.

dílrafkxres de la Sdema, a  12 di 
Noviembre de 1988. —  fifi Jues 2h *  
tractor, Ramón Ponda J. 1L—-4.990

PAliOMtKO PAT/aáfACT» <LWÜ>.
do), hijo dé ClesHao y de Feliciana» 
datura! de Malagte (CXnéad Reál), av* 
dudado en d  miamo. de 30 efios óé 
edad, casado, carnicero, y  en la aÜN
tualidad artillero de segunda en el 
mear Cuerpo de Ejército acusado de de
lito de deserción en la cansa seguida 
bajo e? número 3.199, companeoerá adp 
te el Juez Instructor ds }a primera X& 
visión, don Ramón Conde Ayesa» Qg 
MiaraJJores do la £ísrra, en el plazo ^  
diez d(&s, a! objeto de serle notífidiSt 
el auto de proceoa&nlento dictacfe oéij^ 
tra él, decretando su prisión prevea* 
tivaf apercibiéndose que de no presen^ 
tareo será declarado rebelde. < 

Mlre-flares de !a ©torra, a 
Noviembre de 1988. —  fifi Jtah* X*tf£ 
tractor, Ramón Ponda
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